
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

RADICADO No.  2020-00470 

PROCESO:   EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DEMANDANTE:  JOSE OTONIEL CORREA FRANCO 

DEMANDADO:   LUIS EMILIO PAREDES 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de elaboración de nuevo despacho 

comisorio para el secuestro de los bienes embargados en este asunto (ítem 068) por la 

parte actora acredítese el trámite dado al despacho comisorio No. 0048 que le fue remitido 

por la secretaría de este despacho en correo electrónico del 20/10/2022 (ítem 048). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(2) 

      
NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32ff028c9fc196437f461e83e80a454f6b23b97171e7d0948726d030ac9b5b22



Documento generado en 10/05/2024 09:57:14 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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